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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13753 Resolución de 30 de noviembre de 2015, de la Universidad de Lleida, por la 

que se publica el  plan de estudios de Máster en Formación del Profesorado 
de Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional y Enseñanza de idiomas.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de 
noviembre de 2010 (publicado en el BOE núm. 305 de 16 de diciembre de 2010, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 22 de noviembre de 2010),

Este Rectorado, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster universitario en Formación del Profesorado de Secundaria, Bachillerato y 
Formación Profesional y Enseñanza de idiomas por la Universitat de Lleida.

Lleida, 30 de noviembre de 2015.–El Rector, Roberto Fernández Díaz.

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Formación del Profesorado 
de Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 

por la Universitat de Lleida

Universitat de Lleida.
Centro: Facultad de Educación, Psicología y Trabajo Social.
Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Formación del 

Profesorado de Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
por la Universitat de Lleida.

Especialidades:

Especialidad en Educación Física.
Especialidad en Lenguas Extranjeras (Inglés).
Especialidad en Geografía e Historia.
Especialidad en Formación y Orientación Laboral.
Especialidad en Orientación Educativa.
Especialidad en Física y Química.
Especialidad en Biología-Geología.
Especialidad en Matemáticas.
Especialidad en Tecnología.
Especialidad en Economía.
Especialidad en Lengua y literatura (Castellano y Catalán).
Especialidad en Formación Profesional (Agraria).
Especialidad en Formación Profesional (Sanitaria).
Especialidad en Formación Profesional (Administrativo, Comercio e Informática).
Especialidad en Formación Profesional (Servicios Socioculturales y a la comunidad).

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Curso de implantación: 2009-2010 (extingue el Curso de Adaptación Pedagógica-CAP 

y el Título de Especialización Didáctica-TED Curso de Calificación Pedagógica CCP/CQP).
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Resumen de créditos por tipología:

Carácter de materia Créditos

Obligatorias (OB) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Optativas (OP) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Prácticas Externas (PE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Trabajo de Fin de Máster (TFM). . . . . . . . . . . .  6

  Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Estructura del plan de estudios: Nivel 1.

Denominación módulo o materia ECTS
Carácter 

del módulo 
o materia

Unidad 
temporal

Genérico. 15 OB Anual.

Específico: Especialidad Física y Química. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Biología - Geología. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Matemáticas. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Tecnología. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Educación Física. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Economía. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Orientación Educativa. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Ciencias Sociales (Geografía e 
Historia). 25 OP Anual.

Especialidad Lengua y Literatura Castellana/Catalana. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Lenguas Extranjeras. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Formación Profesional Agraria. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Formación Profesional Sanitaria. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Administración de Empresas. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Formación Profesional Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad. 25 OP Anual.

Específico: Especialidad Formación Profesional para la 
Formación y Orientación Laboral. 25 OP Anual.

Practicum.
6 TFM Semestral.

14 PE Anual.
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